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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS, INSTALACIONES, Y EDIFICIOS DE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES

De conformidad con lo que establece elartículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO LIMPIEZA 
DE LAS DEPENDENCIAS, INSTALACIONES, Y EDIFICIOS DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  2.651.035,06 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid para mantener en unas condiciones 
satisfactorias de higiene sus dependencias, carece de medios personales y materiales suficientes para llevar a cabo 
las prestacionesque se solicitan en los Pliegos que han de regir el contrato, por lo que necesita su contratación con 
empresas especializadas en el sector.

Madrid, a fecha de la firma.

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

P.D. Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

María José Barrero García
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